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(POINT EDSON 
REQUIERE 

VENDEDORES 
Requisitos: 

+ Estudios superiores en Administración, Ventas, Marke- 

tingo afines. 

- + Excólentes relaciones interpersonales 
.  *No necesita tener experiencia laboral en ventas 

- «Edad máxima 26 años 
.- *Queresida en la ciudad de ibarra 

»Dipuesto a trabajar por cunpiniono de metas y 

- objetivos 
La empresa ofrece: 

+ Productos fáciles de comercializar 
+ Atractivo paquete remunerativo más todos tos benef 
cios de ley 

+ Capacitación constante 
+ Incentivos 
+ Agradable ambiente laboral 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA DE. |, 
TRANSPORTES TRANSGUALLUPE S.A. —. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
TRANSGUALLUPE S.A., se constituyó por escritura 
pública ante el Notario Tercero del cantón, IBARRA, el 

04/junio/2012, fue aprobada por la Superintendencia de . 
Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.Q.12.002842 de 07/junio/2012.. - 

1.- DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de 
IMBABURA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 960,99 Mámero de 
Acciones 15 Valor US$ 64,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.- 

REALIZAR EN FORMA PERMANENTE EL 

TRANSPORTE COMERCIAL, DE CARGA DE 

LIVIANA, DENTRO DEL SECTOR QUE 

CORRESPONDE LA PARROQUIA DE SAN 

PEDRO DE LA CAROLINA... 

Quito, 07 junio 20 
Dr. Oswaldo Noboa León 

CTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   
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